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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales
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1. Concepto1. Concepto
El recargo de la tasa de cotización adicional, producto de la configuración del o los incumplimientos de las medidas de seguridad,
prevención e higiene, deberá ser aplicado por las mutualidades de empleadores y las SEREMI de Salud conforme a lo señalado
en el Capítulo IV. Recargos de la tasa de cotización adicional, de la Letra B. Cotización Adicional Diferenciada, del Título II, del
Libro II.


